
 

  

SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INNECESARIAEDAD DE SEGREGACIÓN DE 

FINCA RÚSTICA 

PROMOTOR: 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUBRÍN. 

SITUACIÓN: 

PARAJE EL COTO DE POCICO 

T. M. DE LUBRÍN 

FECHA: 

ENERO 2021 

EXPEDIENTE: 

243-20 

JO
S

E
 L

U
IS

 R
A

M
O

S
 B

E
R

N
A

B
E

 c
o

le
g

ia
d

o
 n

º 
97

9
JU

A
N

 J
O

S
E

 L
O

Z
A

N
O

 S
A

E
Z

 c
o

le
g

ia
d

o
 n

º 
98

2
D

o
cu

m
en

to
 o

ri
g

in
al

 d
ep

o
si

ta
d

o
 e

n
 lo

s 
ar

ch
iv

o
s 

d
el

 C
o

le
g

io
 O

fi
ci

al
 d

e 
In

g
en

ie
ro

s 
T

éc
n

ic
o

s 
A

g
rí

co
la

s 
d

e
A

lm
er

ía
 c

o
n

 e
l E

xp
ed

ie
n

te
 n

º 
20

21
00

02
7 

y 
co

n
 V

IS
A

D
O

 e
le

ct
ró

n
ic

o
 n

º 
00

00
59

74
1 

d
e 

19
/0

1/
20

21



 

 

 

TÍTULO: DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD DE SEGREGACIÓN          NUM. EXP: 243-20 
PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUBRÍN   FECHA: ENERO/21 

 
Página 1 de 8 

PROYME INGENIEROS 
C/ SAN LEONARDO Nº38 – ALBOX (ALMERÍA) 

TELEFONO: 950 120 785   FAX: 950 120 975 
info@proyme.com 

 

SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INNECESARIEDAD DE 
SEGREGACIÓN DE FINCA RÚSTICA EN EL T. M. DE LUBRÍN 

(ALMERÍA) 

 

D. Juan José Lozano Sáez, con N.I.F.: 23.261.155-J, Ingeniero Técnico Agrícola, colegiado 

con el nº 982 en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Almería, con domicilio social 

en la C/ Rulador, 38 de Albox (Almería) y D. José Luís Ramos Bernabé, con N.I.F.: 45.592.111-Q, 

Ingeniero Técnico Agrícola, colegiado con el nº 979 en el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos 

Agrícolas de Almería, con domicilio social en la C/ Rulador, 38 de Albox (Almería). INTERVENIMOS, 

en nombre y representación, como administradores mancomunados de la Entidad Mercantil 

“PROYME INGENIEROS CONSULTORÍA, S.L.” de nacionalidad española, con domicilio social en C/ 

Rulador, 38 de Albox, C. P. 04800, (Almería), constituida por tiempo indefinido en escritura de fecha 

23 de Julio de 2.004, autorizada por el Notario D. Mariano Expedito Gil-Gil Albadalejo, en la villa de 

Albox, con el número 2.880 de protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de la provincia de 

Almería al Tomo 941, Libro 0, Folio 56, Hoja AL-23053, Insc. 1ª, con C.I.F. B04493995. 

 

1.- ANTECEDENTES: 

 

Que a requerimiento de Excmo. Ayuntamiento de Lubrín, provincia de Almería, con CIF: 

P0405900B y domicilio social en Plaza de la Constitución 1, Lubrín (Almería). Hemos realizado una 

visita de inspección y toma de datos de la finca registral 11.667 de su propiedad, con la siguiente 

referencia catastral: polígono 12, parcelas 132, el Coto-Lubrín con referencia catastral: 

04059A012001320000MQ, término municipal de Lubrín.  

 

2.- NORMATIVA. 

2.1. Normativa y Planeamiento aplicable. 

2.1.1. Legislación urbanística. (Estatal y autonómica) 

 RD-Leg 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Suelo y Rehabilitación Urbana 
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 L-7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA). 

 RD-3288/1970 Reglamento de Gestión Urbanística. (RGU). 

 D-60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía (RDUA). 

 DL-3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la adecuación 

ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía 

2.1.2. Ordenación del territorio. (Autonómica y subregional). 

 L-1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

(LOTCAA). 

 Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. (POTA). 

 Plan Especial de Protección del Medio Físico. 

2.1.3. Ordenación urbanística. (Municipal). 

  PGOU LUBRIN 

 

3.- DESCRIPCIÓN REGISTRAL DE LA FINCA MATRIZ. 

 RÚSTICA: Terrenos ubicados en término de Lubrin, pago de la Alameda, Paraje conocido 

por “El Coto” de Pocico, con superficie de Treinta y nueve hectáreas, noventa y dos centiáreas. 

Linda: Nore, Alberto Ramos Agüera, Evaristo Campos Ponce, Juan y Juana Imbernon Guerrero; Sur, 

el Río; Este, José Antonio Martínez Ramos; y Oeste, Fernando Fernández Fernández y Eusebio 

Camacho Ramos. 

 Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mojacar, tomo 875, libro 174, folio 

170, finca número 11667.  

Sobre estos terrenos se encuentran construidas las siguientes edificaciones (año de 

construcción 1988-1994), dentro de un complejo de GRANJA ESCUELA que se construyó a instancias 

de la Excma. Diputación de Almería: 

- Nave quesería-almacén con una superficie de 612,04 m2. 

- 4 naves destinadas a alojamiento y testaje de machos, recría de cabritos, aprisco de 

cabras y sala de ordeño cuya superficie construida es de 1.815 m2. 
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- Residencia cuya superficie construida es de 1.115 m2. 

De las comprobaciones realizadas en campo se ha podido verificar que la superficie 

construida sobre la parcela y vinculada al complejo GRANJA ESCUELA asciende a 3.792,00 m2, con 

los siguientes usos y superficie asociada: 

ID. EDIFICIO USO  SUPERFICIE (m2) 

Residencial HOTELERO-RESIDENCIAL 1115,00 

Nave quesería-almacén Industria Láctea-Almacén 645,00 

Testaje de machos /Sala de 

ordeño/aprisco de cabras 

Ganadero 767,00 

Aprisco de cabras Ganadero 776,00 

Recría de cabritos 1 Ganadero 198,00 

Recría de cabritos 2 Ganadero 198,00 

Almacén y utillaje Almacén 67,00 

Depósito Depósito 26,00 

Balsa Balsa de riego 

(SUP. OCUPADA: 231,00) 

0,00 

Invernaderos Agrícola 

(SUP. OCUPADA: 569,00) 

0,00 

Núcleo zoológico 1 Zoológico 72,00 

Núcleo zoológico 2 Zoológico 257,00 

Total superficie construida (vinculada a complejo granja escuela “COTO DEL POCICO¨”: 

4.121,00,00 m2. 
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Fuera del complejo de la granja escuela, y también construidos en la parcela se encuentran: 

- Nave destinada a cabezal de riego presenta unas dimensiones exteriores de 10,05 

m X 6,20 m, distribuida en planta baja. Con una superficie construida de 62,31 m2. 

-  Embalse de tierra para almacenamiento de agua de riego. Su capacidad de 

almacenamiento asciende a 1.900,00 m3. Con una superficie ocupada de 818,97 m2. 

 

Con lo que tenemos una Superficie Total Construida en la finca matriz de: 4183,31 m2. 

 

 

4.- DESCRIPCIÓN DE LA FINCA SEGREGADA. 

RÚSTICA: Trozo de tierra de secano y pastos en el paraje “El coto” de Pocico, T.M. de 

Lubrín, con una cabida de 3 HECTÁREAS (30.000,00 m2). Linda: Norte, parcela 132 del polígono 12 

de Lubrín; Sur, y parte de la parcela 9008 del polígono 12 de Lubrin; Este, parcela 130 del polígono 

12 de Lubrín; y Oeste, parcela 132 del polígono 12 de Lubrín.  

Referencia catastral: 04059A012001320000MQ, 0459A012090080000MX, 

0459A012001300000MY. 
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5.- DESCRIPCIÓN DE RESTO DE FINCA MATRIZ. 

RÚSTICA: Trozo de tierra de regadío y pastos en el paraje “El Coto” de Pocico, término de 

municipal de Lubrín, de cabida TREINTA Y NUEVE HECTÁREAS, NOVENTA Y DOS CENTIÁREAS. Linda: 

Norte, con la parcela 287 del polígono 12 de Lubrín, la parcela 285 del polígono 12 de Lubrín, la 

parcela 284, polígono 12 de Lubrin, la parcela 283 polígono 12 de Lubrin, la parcela 282 polígono 12 

de Lubrín, la parcela 275 polígono 12 de Lubrin y parte de la parcela 250 del polígono 12 de Lubrín; 

Sur, parte de la parcela 9008 polígono 12 (río) ; Este, la paracela 130 polígono 12 de Lubrin, la 

parcela 129 polígono 12 de Lubrin;  y Oeste, la parcela 125 polígono 12 de Lubrín y la parcela 123 

polígono 12 de Lubrín.  

Sobre estos terrenos se encuentran construidas las siguientes edificaciones (año de 

construcción 1988-1994), dentro de un complejo de GRANJA ESCUELA que se construyó a instancias 

de la Excma. Diputación de Almería: 

- Nave quesería-almacén con una superficie de 612.04 m2. 

- 4 naves destinadas a alojamiento y testaje de machos, recría de cabritos, aprisco de 

cabras y sala de ordeño cuya superficie construida es de 1.815 m2. 

- Residencia cuya superficie construida es de 1.115 m2. 

De las comprobaciones realizadas en campo se ha podido verificar que la superficie 

construida sobre la parcela y vinculada al complejo GRANJA ESCUELA asciende a 3.792,00 m2, con 

los siguientes usos y superficie asociada: 
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ID. EDIFICIO USO  SUPERFICIE (m2) 

Residencial HOTELERO-RESIDENCIAL 1115,00 

Nave quesería-almacén Industria Láctea-Almacén 612,04 

Testaje de machos /Sala de 

ordeño/aprisco de cabras 

Ganadero 767,00 

Aprisco de cabras Ganadero 776,00 

Recría de cabritos 1 Ganadero 198,00 

Recría de cabritos 2 Ganadero 198,00 

Almacén y utillaje Almacén 67,00 

Depósito Depósito 26,00 

Balsa Balsa de riego 

(SUP. OCUPADA: 231,00) 

0,00 

Invernaderos Agrícola 

(SUP. OCUPADA: 569,00) 

0,00 

Núcleo zoológico 1 Zoológico 72,00 

Núcleo zoológico 2 Zoológico 257,00 

Total superficie construida (vinculada a complejo granja escuela “COTO DEL POCICO¨”: 

4121,00,00 m2. 

 

Fuera del complejo de la granja escuela, y también construidos en la parcela se encuentran: 

- Nave destinada a cabezal de riego presenta unas dimensiones exteriores de 10,05 

m X 6,20 m, distribuida en planta baja. Con una superficie construida de 62,31 m2. 

-  Embalse de tierra para almacenamiento de agua de riego. Su capacidad de 
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almacenamiento asciende a 1.900,00 m3. Con una superficie ocupada de 818,97 m2. 

 

Con lo que tenemos una Superficie Total Construida en la finca matriz de: 4183,31 m2. 

 

Referencia catastral: 04059A012001320000MQ. 

 

6.- CUMPLIMIENTO URBANÍSTICO DE LA FINCA MATRIZ Y PARCELA A SEGREGAR: 

 

CIRCUNSTANCIAS URBANÍSTICAS FINCA MATRIZ 
 

 

Ordenanza Norma Finca Observaciones 

Parcela mínima (m2) 10.000,00 m2 390.092,00 m2. Cumple 
 

Ocupación (%) 1 % 
1,07% 

 
----------  

Altura máxima (m) 2P/  7.00m 1P/ 3,50 m Cumple 

 
 

 

 

CIRCUNSTANCIAS URBANÍSTICAS FINCA SEGREGADA 
 

 

Ordenanza Norma Finca Observaciones 

Parcela mínima (m2) 10.000,00 m2 30.000 Cumple 
 

Ocupación (%) 1 % 
--- 

 
Cumple.  

Altura máxima (m) 2P/  7.00m --- Cumple 
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PROYME INGENIEROS 
C/ SAN LEONARDO Nº38 – ALBOX (ALMERÍA) 

TELEFONO: 950 120 785   FAX: 950 120 975 
info@proyme.com 

CIRCUNSTANCIAS URBANÍSTICAS RESTO FINCA MATRIZ 
 

 

Ordenanza Norma Proyecto Observaciones 

Parcela mínima (m2) 10.000,00 m2 360.092,00 m2. Cumple 
 

Ocupación (%) 1 % 
1,16 % 

 
-----------  

Altura máxima (m) 2P/  7.00m 1P/ 3,50 m Cumple 

 

 

Y para que conste y surta efecto donde proceda expido el presente en Albox, a enero de 

2021. 

 

 

 

 
 
 

Albox, a 15 de Enero de 2021
EL INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA

Fdo.: JOSE LUIS RAMOS BERNABE
Colegiado nº 979 del C.O.I.T.A. de ALMERIA

Albox, a 15 de Enero de 2021
EL INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA

Fdo.: JUAN JOSE LOZANO SAEZ
Colegiado nº 982 del C.O.I.T.A. de ALMERIA

COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS DE ALMERÍA

Fdo: MARIA CARMEN VICENTE MARTIN

fecha

19/01/2021
expte nº visado nº

202100027 000059741/

VISADO
E  l  e  c  t  r  ó  n  i  c  o

A LOS EFECTOS ESTATUTARIOS

El Colegio ha comprobado al visar el trabajo profesional la identidad y habilitación legal del colegiado firmante, así
como que el trabajo es formalmente correcto e incluye todos los documentos exigidos por la normativa aplicable.
No se ha comprobado la adecuación del trabajo a las condiciones contractuales o de otro tipo estipuladas por
colegiado y cliente, ni tampoco la corrección técnico-facultativa del trabajo y sus documentos integrantes. En caso
de daños derivados del trabajo visado de los cuales resulte responsable el colegiado firmante, el Colegio
responderá subsidiariamente respecto a aquel de aquellos que estén originados por defectos que deberían haber
sido puestos de manifiesto al hacer las comprobaciones propias del visado antes referidas, siempre que tales
daños guarden relación directa con dichos elementos objeto del visado
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